
Expediente n.º: 139/2026

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

Asunto: Barra-Bar y programación musical en la Plaza de España – Carnavales 2026

Documento firmado por: La Alcaldesa

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del contrato y calificación

Constituye el objeto del contrato el otorgamiento de una autorización para la instalación, uso y explotación de 

una barra-bar mediante instalaciones desmontables y contratación de la programación musical, con ubicación en 

la carpa que se instalará en la Plaza de España de Consuegra (Toledo), durante el sábado 14 de febrero  y la 

madrugada del domingo, día 15 del mismo, ambos inclusive, con motivo de la celebración de los Carnavales 

2026 de la localidad.

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo 9 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de selección y adjudicación

La forma de adjudicación del  contrato será el  procedimiento  abierto simplificado sumario,  en el  que todo 

empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del 

contrato con los licitadores.

La adjudicación del contrato se realizará utilizando un único criterio de adjudicación, que será el  precio. La 

forma de adjudicación del contrato será la oferta económicamente más ventajosa. 

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad contractual, y 

sin  perjuicio  de  la  utilización  de  otros  medios  de  publicidad,  este  Ayuntamiento  cuenta  con  el  Perfil  de  

Contratante  al  que  se  tendrá  acceso  según las  especificaciones  que  se  regulan  en  la  página  web siguiente: 

https://aytoconsuegra.es/perfil-del-contratante/.

CLÁUSULA CUARTA. Canon

El canon que sirve de base a la licitación se fija en 500 euros, mejorables al alza. C
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https://aytoconsuegra.es/perfil-del-contratante/


El importe no incluye en ningún caso los tributos que puedan ser exigidos por cualquier Administración Pública.

El pago íntegro del importe del canon deberá ser efectuado dentro de los cinco días siguientes a la notificación 

del acuerdo de otorgamiento de la correspondiente autorización, y siempre con carácter previo a la formalización  

del contrato.

El canon comportará el deber del adjudicatario de abonar el importe de los daños y perjuicios que se causaren a 

los bienes o al uso general o servicio al que estuvieren destinados.

CLÁUSULA QUINTA. Duración 

El tiempo de duración de la presente autorización será el comprendido entre los días sábado 14 de febrero y la 

madrugada del  domingo 15 del  mismo de 2026,  ambos inclusive,  correspondientes  a  la  celebración  de los 

carnavales 2026 de la localidad, sin posibilidad de prórroga para próximos festejos ni anualidades, dentro del  

horario determinado en los Pliegos de Prescripciones Técnicas.

 

CLÁUSULA SEXTA. Instalaciones y servicios a realizar por el adjudicatario 

Las instalaciones a realizar por el adjudicatario, voluntariamente mejorables y a su costa, son las siguientes:

- Montaje  de  la  barra  y  resto  de  elementos  y  dotaciones  esenciales  y  necesarias  para  la  prestación  del 
servicio, corriendo por su cuenta todos los costes que dicha instalación pudiera ocasionar. 

- Programación musical durante los días y durante todo el horario de celebración del evento.

- Instalación de los equipos de sonido y técnicos incluido montaje e iluminación.

- Limpieza del espacio que constituye el objeto de la autorización.

- Prestar el servicio a riesgo y ventura del propio contratista.

- El adjudicatario está obligado al término del contrato, a desmontar su barra y accesorios, y a mantener en  
buen estado la porción del espacio público utilizado.

- Suscribir  contrato  de  seguro  de  Responsabilidad  Civil  por  capital  mínimo  asegurado  por  importe  de  
300.000 € que cubra los días y el servicio a realizar.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Derechos y obligaciones del adjudicatario

- Programación de uno o varios DJ’s o contratación de una o varias orquestas para la noche del sábado 14 de 

febrero  y  la  madrugada  del  domingo  15  del  mismo  de  2026,  ambos  inclusive,  a  coste  íntegro  del 
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adjudicatario,  que  se  encargará  de  amenizar  el  evento  desde  su  apertura  hasta  el  horario  de  cierre.  

Cualquiera que sea la opción elegida por el adjudicatario, la misma deberá ser acorde, adecuada, conforme 

al decoro, para todos los públicos y de experiencia demostrada para la amenización del evento a celebrar en 

la plaza del Ayuntamiento durante las fiestas de carnaval de la localidad.

- Gestionar el servicio de bar y controlar las actuaciones programadas.

- Vigilar y controlar el funcionamiento de las actividades programadas.

- Montaje  y  desmontaje  de  la  barra  y resto de  elementos  y dotaciones  esenciales  y necesarias  para  la  
prestación del servicio, corriendo por su cuenta todos los costes que dicha instalación pudiera ocasionar. 

- Instalación de los equipos de sonido y técnicos incluido montaje e iluminación.

- Limpieza diaria del espacio que constituye el objeto de la autorización.

- Obtener las licencias y autorizaciones pertinentes para el ejercicio de la actividad.

- Gestionar y explotar la actividad.

- Obligación de pagar el canon establecido en el presente Pliego. Este comportará el deber del concesionario  

de abonar el importe de los daños y perjuicios que se causaren a los bienes o al uso general o servicio al que 

estuvieren destinados.

- Obligación de mantener en buen estado la porción del dominio público utilizado.

- Obligación de abandonar y dejar libres a disposición de la Entidad Local, dentro del plazo fijado, los bienes  

objeto de la utilización, reconociendo la potestad de aquella para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento. El 

contratista  se  compromete  a  desinstalar  la  barra  de  bar  inmediatamente  después  del  último  día  de  la 

actividad, debiendo estar concluido el desalojo a las 12 horas del 15 de febrero del corriente.

- El contratista estará obligado a cumplir la normativa existente en materia de higiene en expedición y venta 

de alimentos y bebidas, y en materia de sanidad y salubridad de establecimientos conforme a lo establecido 

en la legislación vigente.

- Deberá  cumplir  las normas vigentes  en materia  fiscal,  laboral,  Seguridad Social,  prevención  de riesgos 

laborales y cuantas normas sean de aplicación de la relación laboral  y estar al  corriente de pago de las 

obligaciones económicas que se deriven de las mismas, quedando el Ayuntamiento exonerado de cualquier 

tipo de responsabilidad por su incumplimiento.

- Posesión del carnet de manipulador de alimentos de todo el personal.

- Tener a la vista del público la lista de precios, que no podrán ser superiores a los habituales de los bares de  

la localidad y tener a disposición de los clientes hojas de reclamaciones.

- No podrá enajenar, ceder o arrendar a ninguna otra persona la explotación de la barra, en caso de detectarse 

alguna anomalía en este sentido, será anulada la adjudicación no teniendo la persona adjudicataria derecho a 

reclamar la fianza depositada.

- El adjudicatario realizará la instalación de la barra para bar y de todos los elementos y dotaciones esenciales  

y necesarias para la prestación del servicio, por su cuenta y coste.

- Deberán disponer de papeleras alrededor de la barra.

- Utilizar envases de material desechable. En ningún caso se podrá utilizar material de vidrio.

- Se prohibirá la venta y consumo de bebidas alcohólicas y tabaco a menores de 18 años.
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- Será por cuenta del adjudicatario la vigilancia y custodia de la barra fuera del horario de funcionamiento.

- El horario de cierre vendrá establecido según lo que determine el Ayuntamiento.

- El  adjudicatario  está  obligado  a  conservar  en  perfecto  estado  las  obras  e  instalaciones  municipales,  

destinándolas exclusivamente al uso pactado, a realizar por su cuenta todas las reparaciones necesarias,  

respondiendo incluso de los deterioros producidos por los usuarios y a devolverlo al terminar el contrato  

en el mismo estado en que lo recibieron.

- Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de la gestión del servicio, a estos efectos 

deber  tener  suscrita  y  en  vigor  durante  la  duración  del  contrato,  una  póliza  de  seguro  para  cubrir  la 

responsabilidad civil por posibles daños en el desarrollo de la actividad que deberá presentar antes de la  

firma del contrato.

CLÁUSULA OCTAVA. Facultades de la Corporación

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el órgano de contratación  

ostenta  la  prerrogativa  de  interpretar  los  contratos  administrativos,  resolver  las  dudas  que  ofrezca  su 

cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a 

raíz de la ejecución del  contrato,  suspender la ejecución del  mismo, acordar  su resolución y determinar los 

efectos de ésta, según dispone el art. 190 de la LCSP.

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades desarrolladas por 

los contratistas durante la ejecución del contrato, en los términos y con los límites establecidos en la LCSP para 

cada tipo de contrato. En ningún caso dichas facultades de inspección podrán implicar un derecho general del  

órgano  de  contratación  a  inspeccionar  las  instalaciones,  oficinas  y  demás  emplazamientos  en  los  que  el  

contratista  desarrolle  sus  actividades,  salvo  que  tales  emplazamientos  y  sus  condiciones  técnicas  sean  

determinantes  para  el  desarrollo  de  las  prestaciones  objeto  del  contrato,  extremos  que  deberán  quedar 

justificados de forma expresa y detallada en el expediente administrativo.

Los procedimientos para la  adopción de acuerdos relativos a  las prerrogativas  establecidas  anteriormente se 

instruirán de conformidad con lo dispuesto en el art. 191 de la LCSP.

Los acuerdos que adopte el órgano de contratación en este sentido pondrán fin a la vía administrativa y serán 

inmediatamente ejecutivos.

En todo caso, el Ayuntamiento de Consuegra ostentará las siguientes facultades en relación con la autorización 

objeto de licitación:

- Dejar sin efecto la autorización antes del vencimiento si lo justificaren circunstancias sobrevenidas de interés 

público, mediante resarcimiento de los daños que causaren, o sin él cuando no procediere.

- El control  de la gestión y la inspección del  servicio en todo momento conservando los poderes de 

policía necesarios para asegurar la buena marcha de los servicios de que se trate.
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CLÁUSULA NOVENA. Ejecución del contrato. Revocación de la autorización. Condiciones especiales de 

ejecución del contrato.

El adjudicatario será responsable civil y penalmente de cualquier daño que se produzca como consecuencia  

directa o indirecta del desarrollo de la actividad. 

El Ayuntamiento no será responsable de los daños y perjuicios ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor 

(incluidos los derivados de humedades, escapes de agua o gas...) ni de los que puedan sufrir las personas o cosas 

en caso de incendio, robo, hurto o accidente. 

Las  autorizaciones  podrán  ser  revocadas  o  modificadas  en  sus  condiciones  unilateralmente  por  el 

Ayuntamiento en cualquier momento, sin derecho a indemnización a favor de los titulares o terceros cuando 

resulten  incompatibles  con  normativa  de  posterior  vigencia  o  cuando  por  circunstancias  sobrevenidas 

produzcan daños en el  dominio público, impidan su utilización para actividades de mayor interés  público, 

menoscaben el uso público, el titular incumpla sus obligaciones, o por cualquier otra causa que, en apreciación 

discrecional, considere el Ayuntamiento que aconseje dejar sin efecto o modificar la autorización concedida.

Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:

- Eliminar desigualdades entre el hombre y la mujer, favoreciendo la mayor participación de la mujer en el  

mercado laboral.

- Combatir el paro.

CLÁUSULA DÉCIMA. Acreditación de la aptitud para contratar

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad 

de obrar y no estén incursas en prohibiciones para contratar.

La  capacidad  de  obrar  de  los  empresarios  y  la  no  concurrencia  de  prohibiciones  de  contratar  se  

acreditará  mediante  la  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del 

Sector Público.

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acredita, a tenor 

de lo en él  reflejado y salvo prueba en contrario,  las condiciones de aptitud del  empresario en cuanto a su 

personalidad  y  capacidad  de  obrar,  representación,  habilitación  profesional  o  empresarial,  y  demás 

circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban 

constar en el mismo.

De  conformidad  con  el  artículo  159.4.a  de  la  LCSP  todos  los  licitadores  que  se  presenten  a  licitaciones  

realizadas a través del procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y C
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Empresas Clasificadas del Sector Público, o en el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, 

en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia.

A  estos  efectos,  también  se  considerará  admisible  la  proposición  del  licitador  que  acredite  haber 

presentado  la  solicitud  de  inscripción  en  el  correspondiente  Registro  junto  con  la  documentación 

preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las 

ofertas.  La acreditación de esta circunstancia  tendrá lugar mediante la aportación del  acuse de recibo de la 

solicitud  emitido  por  el  correspondiente  Registro  y  de  una  declaración  responsable  de  haber  aportado  la 

documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.

CLÁUSULA DECIMOPRIMERA. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa

Condiciones previas

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la licitación, y su  

presentación  supone  la  aceptación  incondicionada  por  el  empresario  del  contenido  de  la  totalidad  de  sus 

cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna proposición en unión 

temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas 

normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

Lugar y plazo de presentación de ofertas

La  presente  licitación  tiene  carácter  electrónico.  Los  licitadores  deberán  preparar  y  presentar  sus  ofertas  

obligatoriamente de forma electrónica a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público.

La utilización de estos servicios supone:

 La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador.

 La custodia electrónica de ofertas por el sistema.

 La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma.

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro del plazo de diez días hábiles 

contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  publicación  del  anuncio  de  licitación  en  el  Perfil  de  contratante,  

exclusivamente de forma electrónica a través de la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas que la  

Plataforma de Contratación del Sector Público pone a disposición de candidatos y entidades licitadoras para tal 

fin.
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Por  este  motivo,  para  participar  en  esta  licitación,  es  importante  que  los  licitadores  interesados  se 

registren, en el supuesto de que no lo estén, en la   Plataforma de Contratación del Sector Público.  

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar firmados electrónicamente por 

alguno  de  los  sistemas  de  firma  admitidos  por  el  artículo  10  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas.

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los archivos electrónicos que contengan la oferta hasta el  

momento de su apertura, la herramienta cifrará dichos archivos electrónicos en el envío.

Una vez realizada la presentación, la Herramienta proporcionará a la entidad licitadora un justificante de envío, 

susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo.

Información a los licitadores

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el artículo 138 de la 

LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días antes de que finalice el plazo fijado 

para la presentación de ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de ocho días  

respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o a la dirección de correo electrónico 

previsto en el anuncio de licitación.

Contenido de las proposiciones

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en un único archivo electrónico, firmado por el  

licitador, en el que se hará constar la denominación del archivo electrónico y la leyenda «Proposición para licitar 

la autorización administrativa para la instalación de una barra de bar en la Plaza de España de Consuegra, con 

motivo de los Carnavales 2026». La denominación de los archivos es la siguiente: 

— Archivo electrónico «A»: Documentación Administrativa y Oferta Económica.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme a la Legislación  

en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos, así como una relación numerada de los mismos:

[ARCHIVO ELECTRÓNICO] «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y OFERTA ECONÓMICA
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a) Una declaración responsable de no estar incursa en la prohibición de contratar  y que comprenderá 

expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, incluidas  

las del Ayuntamiento, y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

En caso de que la adscripción de medios exigida se cumpla con medios externos al licitador, deberá presentarse  

una declaración responsable por el licitador y por cada uno de los medios adscritos a la ejecución del contrato. 

Si  varias  empresas  concurren  constituyendo una  unión  temporal,  cada  una  de  las  que  la  componen deberá 

acreditar su personalidad y capacidad, presentando todas y cada una la correspondiente declaración responsable.

Se presentará conforme al modelo incluido en el Anexo I. 

b) Oferta económica.

Se presentará conforme al modelo incluido en el Anexo II. 

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. Garantía provisional y garantía definitiva

No procede la constitución de garantía provisional y de garantía definitiva por parte de los licitadores en la  

tramitación del presente contrato.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Criterios de adjudicación

Para  la  valoración  de  las  proposiciones  y  la  determinación  de  la  mejor  oferta  se  atenderá  a  la  oferta 

económicamente  más  elevada,  puntuando  con  100  puntos  a  la  oferta  más  elevada  y  el  resto  de  forma  

proporcional mediante una regla de tres simple.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Preferencias de adjudicación en caso de empates

Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos para el lote o lotes u oferta 

integradora de que se trate, se produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, se utilizarán  

los siguientes criterios para resolver dicha igualdad:

1º: Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.

2º: El sorteo, en caso de que la aplicación del criterio anterior no hubiera dado lugar a desempate. 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente apartado será aportada  

por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo, dentro del plazo de 

tres días naturales.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
Q

FT
Q

FX
4J

YR
4W

D
56

FP
H

9Y
T3

KC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

on
su

eg
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
 d

e 
20

 



CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Órgano de contratación y asistencia al órgano de contratación (Mesa 

de Contratación)

DEL ÓRGANO CONTRATANTE

De conformidad con el art. 61 LCSP, la representación de las entidades del sector público en materia contractual 

corresponde  a  los  órganos  de  contratación,  unipersonales  o  colegiados  que,  en  virtud  de  norma  legal  o  

reglamentaria o disposición estatutaria, tengan atribuida la facultad de celebrar contratos en su nombre.

La Disposición Adicional segunda de la LCSP dispone que corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de la 

Entidades  Locales  las  competencias  como  órgano  de  contratación  respecto  de  los  contratos  de  obras,  de 

suministro,  de servicios,  los contratos  de concesión de obras,  los  contratos  de concesión  de servicios  y los 

contratos  administrativos  especiales,  cuando  su  valor  estimado  no  supere  el  10  por  ciento  de  los  recursos 

ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter 

plurianual cuando su duración no sea superior a  cuatro años,  eventuales  prórrogas incluidas siempre que el 

importe  acumulado  de  todas  sus  anualidades  no  supere  ni  el  porcentaje  indicado,  referido  a  los  recursos 

ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada. 

Corresponden al Pleno las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos mencionados en 

el apartado anterior que celebre la Entidad Local, cuando su valor o duración no correspondan a la Alcaldía o 

Presidencia de la Entidad Local, conforme al apartado anterior.

Para el presente contrato el órgano de contratación será la Alcaldía del Ayuntamiento de Consuegra.

DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

La Mesa de contratación  será el  órgano competente para efectuar  la valoración de las  ofertas  y calificar  la 

documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de  

noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por la  que se transponen al  ordenamiento jurídico español  las  

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el  

Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público, desarrollando las funciones que en estos se establecen.

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición Adicional Segunda de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento  

jurídico español las Directivas  del  Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán 

parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de 

asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de 
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control económico-presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre  

el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la 

misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la  

Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará como 

Secretario un funcionario de la Corporación.

Su composición se publicará a través del perfil de contratante al publicar el anuncio de licitación o bien se hará 

pública con carácter previo a su constitución a través de un Anuncio específico en el citado perfil.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Apertura de Ofertas

La Mesa de Contratación se constituirá dentro de los tres días hábiles siguientes a la finalización del plazo de 

presentación de las proposiciones y procederá a la apertura de los archivos electrónicos «A», que contienen la 

documentación administrativa y la proposición económica.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo de tres días naturales para que el licitador corrija los defectos u 

omisiones subsanables observadas en la documentación presentada.

Posteriormente, y previa exclusión de las ofertas que no cumplan los requerimientos, la Mesa procederá a la  

evaluación y clasificación de las ofertas.

A la vista del resultado, la Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario del contrato.

Realizada la propuesta de adjudicación, la mesa de contratación procederá, en el mismo acto, a comprobar en el  

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, que el  

firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta y no está incursa en ninguna prohibición 

para contratar.

[Si el licitador hubiera hecho uso de la facultad de acreditar la presentación de la solicitud de inscripción en el 

correspondiente Registro de conformidad con el artículo 159.4.a) de la LCSP, la mesa requerirá al licitador para 

que justifique documentalmente todos los extremos referentes a su aptitud para contratar].

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  139.1  LCSP,  la  presentación  de  las  proposiciones  supone  la 

autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de  

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos en un  

Estado miembro de la Unión Europea.

Se  declarará  desierta  la  licitación  si  no  se  presentan  ofertas,  si  las  presentadas  son  inferiores  al  precio  de 

licitación señalado en el pliego o si no se cumplen las condiciones recogidas en el presente pliego.
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La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la Administración.  

No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada 

deberá motivar su decisión.

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Adjudicación del Contrato

Dentro del plazo de tres días hábiles desde la finalización del plazo para presentar proposiciones, se procederá 

a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el 

mismo, a su formalización.

La adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser publicada en el 

perfil de contratante en el plazo de quince días.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Formalización de la Autorización

El contrato se perfeccionará con su formalización.

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de los quince días hábiles 

siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. De acuerdo  

con  el  artículo  151.1 de  la  LCSP,  la  resolución  de  adjudicación  deberá  ser  motivada  y se  notificará  a  los  

candidatos y licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

Según lo estipulado en el art. 153 de la LCSP, el contrato deberá formalizarse en documento administrativo que 

se ajustará con exactitud a las condiciones de la licitación, y además podrá formalizarse en escritura pública si  

así lo solicita el  contratista,  corriendo a su cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso, el  

contratista deberá entregar a la Administración una copia legitimada y una simple del citado documento en el  

plazo máximo de un mes desde su formalización.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado se 

le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Subcontratación

Se autoriza la subcontratación parcial (50%) de las prestaciones accesorias objeto del contrato en los términos y 

con las condiciones que establece el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector  

Público. 

La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes:
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a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de los datos siguientes en relación con 

cada subcontrato que pretenda realizar:

-Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia.

-Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.

-Importe de las prestaciones a subcontratar.

b)  No podrá  subcontratarse  con  personas  o  empresas  inhabilitadas  para  contratar  con  la  Administración  ni 

carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para ejecutar las prestaciones concretas que 

se subcontratan.

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los trabajos que subcontrate, 

la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan a realizar los trabajos en cuestión en 

cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización 

y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas.

d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de acuerdo con la 

legislación laboral.

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la total responsabilidad 

de  la  ejecución  del  contrato  frente  al  Ayuntamiento,  con  arreglo  estricto  a  los  pliegos  de  cláusulas 

administrativas  particulares  y  a  los  términos  del  contrato,  incluido  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  en  

materia medioambiental, social o laboral así como de la obligación de sometimiento a la normativa nacional y de  

la Unión Europea en materia de Protección de datos, sin que el conocimiento por parte del Ayuntamiento de la  

existencia de subcontrataciones altere la responsabilidad exclusiva del contratista principal.

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que realicen como  

mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha  

contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para garantizar tal cumplimiento, con cada facturación al 

Ayuntamiento deberá el contratista aportar el justificante del pago de los trabajos realizados en el mes anterior 

por las empresas o autónomos que haya subcontratado en el marco del presente contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Gastos Exigibles al Adjudicatario

— Los de inversión, limpieza, decoro y acondicionamiento de la barra y zona adyacente a la misma.

— Salarios,  cargas  sociales  e  impuestos:  Será  por  cuenta  del  adjudicatario  la  contratación  del  personal 

necesario, no generándose en ningún caso vínculos laborales entre el Ayuntamiento y personal contratado 

por  el  adjudicatario.  Deberá  cumplir  las  normas  vigentes  en  materia  fiscal,  laboral,  Seguridad  Social, 

prevención  de riesgos laborales  y cuantas  normas sean de aplicación  de  la  relación  laboral  y  estar  al  
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corriente de pago de las obligaciones económicas que se deriven de las mismas, quedando el Ayuntamiento 

exonerado de cualquier tipo de responsabilidad por su incumplimiento.

— Costes de la contratación, gestión y vigilancia del servicio de bar y las actividades programadas.

— Seguro de responsabilidad civil.

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Penalidades por Incumplimiento

Si el incumplimiento es considerado como muy grave y atendiendo a su condición de deber esencial tal y como 

se establece en la cláusula relativa a las obligaciones y derechos, podrá dar lugar a la resolución del contrato,  

salvo que se considere que la actuación es aislada y susceptible de reconducción, y que la resolución del contrato 

no resulta conveniente para el interés del servicio en cuestión, en cuyo caso se sustituirá por la penalización 

correspondiente.

Estos incumplimientos contractuales muy graves conllevarán la imposición de las penalidades coercitivas del 5  

% del precio de adjudicación IVA excluido, por cada infracción y/o día de incumplimiento de plazos en función 

de gravedad, reincidencia y mala fe en la comisión de la infracción.

El  incumplimiento  por  parte  del  adjudicatario  de  cualquier  otra  de  sus  obligaciones  contractuales  o  su 

cumplimiento defectuoso, conllevará igualmente una multa coercitiva de entre el 5 % del precio del contrato, en  

función de su mayor o menor gravedad y reincidencia.

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta del responsable del 

contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de  

las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en  

su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas certificaciones. 

Las penalizaciones  que se impongan al  adjudicatario son independientes  de la  obligación del  contratista  de 

indemnizar por los daños y perjuicios que su incumplimiento ocasione al Ayuntamiento o a terceros con derecho 

a repetir contra el Ayuntamiento.

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Resolución del contrato y extinción de la autorización

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los fijados en los 

artículos 211 y 313 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se acordará por el 

órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista.

Además, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se produzcan incumplimiento del 

plazo total o de los plazos parciales fijados para la ejecución del contrato que haga presumiblemente razonable  

la imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la imposición de  
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las penalidades de conformidad con la cláusula 24.

Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público las establecidas como obligaciones esenciales por el órgano de 

contratación.

El derecho a la ocupación del dominio público y a la explotación de los servicios quedará extinguido, entre 

otros, en los siguientes casos:

— Vencimiento del plazo.

— Renuncia del titular.

— Revocación de la Autorización por el Ayuntamiento.

— Declaración de concurso del titular.

— Otras causas previstas en la normativa.

En ningún caso el Ayuntamiento asumirá ninguna obligación derivada de la actividad del adjudicatario, quien 

deberá  finiquitar  debidamente  todas  las  relaciones  que  se  hubieran  establecido  como  consecuencia  de  la 

misma.

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Responsable del contrato

En el acuerdo de adjudicación del contrato se designará un responsable de la ejecución del contrato, con las  

funciones que se prevén en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  

y en concreto las siguientes:

— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constata que el contratista cumple sus 

obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.

—  Verificar  el  efectivo  cumplimiento  de  las  obligaciones  del  adjudicatario  en  materia  social,  fiscal  y 

medioambiental,  y  en  relación  con  los  subcontratistas  si  los  hubiera,  así  como  el  cumplimiento  de  las 

obligaciones establecidas en el contrato supongan la aportación de documentación o la realización de trámites de 

tipo administrativo.

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente que surja en la 

ejecución  del  objeto  del  contrato,  sin  perjuicio  de  su  resolución  por  el  órgano  de  contratación  por  el  

procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las  

Administraciones Públicas.

— Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar  el  efectivo cumplimiento del  contrato en los  

términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas 

o  cuando  la  demora  en  su  aplicación  pueda  implicar  que  devengan  inútiles  posteriormente  en  función  del 

desarrollo  de  la  ejecución  del  contrato;  en  los  demás  casos,  y  en  caso  de  mostrar  su  disconformidad  el  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
Q

FT
Q

FX
4J

YR
4W

D
56

FP
H

9Y
T3

KC
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

on
su

eg
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
4 

de
 2

0 



adjudicatario,  resolverá  sobre  la  medida  a  adoptar  el  órgano  de  contratación,  sin  perjuicio  de  las  posibles  

indemnizaciones que puedan proceder.

— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.

— Informar  en  los  expedientes  de  reclamación  de  daños  y  perjuicios  que  haya  suscitado  la  ejecución  del  

contrato.

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Confidencialidad y tratamiento de datos

Confidencialidad

La empresa  adjudicataria  (como encargada del  tratamiento de datos)  y  su personal  en cumplimiento de los  

principios de integridad y confidencialidad deben tratar los datos personales a los que tengan acceso de forma 

que garanticen una seguridad adecuada incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y  

contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas 

apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y 

en el Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos).

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá aunque haya finalizado el  

contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento).

El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de protección de  

datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación del contrato, en especial las 

derivadas del deber de secreto, respondiendo la empresa adjudicataria personalmente de las infracciones legales 

en que por incumplimiento de sus empleados se pudiera incurrir.

El adjudicatario y su personal durante la realización de los servicios que se presten como consecuencia del  

cumplimiento del  contrato,  estarán  sujetos  al  estricto cumplimiento de los  documentos de seguridad de las 

dependencias municipales en las que se desarrolle su trabajo.

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de carácter personal se deberá respetar en su integridad  

la  Ley Orgánica  3/2018,  de 5 de  diciembre,  de  Protección  de Datos  Personales  y garantía  de  los  derechos 

digitales, y su normativa de desarrollo, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional vigésima 

quinta de la LCSP.

Tratamiento de Datos

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica  de Protección de Datos  de Carácter  Personal  y en el  

Reglamento general  de protección de datos,  los licitadores  quedan informados de que los datos de carácter  

personales que, en su caso, sean recogidos a través de la presentación de su oferta y demás documentación  
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necesaria para proceder a la contratación serán tratados por este Ayuntamiento con la finalidad de garantizar el 

adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato.

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Régimen Jurídico del Contrato y Jurisdicción competente

Las instalaciones en terrenos de dominio público tienen la naturaleza jurídica de uso común especial normal de 

bienes  de  dominio público,  conforme  establece  el  artº.  75.1.b)  del  Reglamento de  Bienes  de las  Entidades 

Locales,  aprobado por Real  Decreto  1372/1986 de 13 de  junio,  y  el  artº.  85.2 de la  Ley  33/2003 de 3 de 

noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas.

El presente contrato, en cuanto a su preparación y adjudicación se regirá por lo establecido en este Pliego, y para 

lo  no  previsto  en  él,  será  de  aplicación  la  Ley  33/2003,  de  3  de  noviembre,  de  Patrimonio  de  las 

Administraciones  Públicas;  el  Reglamento  de  Bienes  de  las  Entidades  Locales  aprobado  por  Real  Decreto 

1372/1986, de 13 de junio y la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014;  supletoriamente  se  aplicarán  las  restantes  normas  de  derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

Ley 7/2011 de 21 de marzo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de 

Castilla-la Mancha.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente del conocimiento de las cuestiones que se  

susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes.

CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Recursos

Contra el presente Pliego y las resoluciones administrativas que se adopten en ejecución del mismo podrán 

interponerse, potestativamente, los siguientes recursos: 

1.- Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano municipal autor del presente acto, en el plazo de un  

mes, contado desde el día siguiente a la notificación o publicación del presente acuerdo, de conformidad con lo  

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo  

Común de las Administraciones Públicas; No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 

sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 
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2.-  Directamente,  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  o  la  Sala  de  lo  Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 

notificación, o en su caso publicación del presente acuerdo, de conformidad con los artículos 8.1 y 10.1 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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ANEXO I

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dª._________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  _____________, 

____________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º  _________,  en  representación  de  la  Entidad 

_________________________,  con  NIF  n.º  ___________,  a  efectos  de  su  participación  en  la  licitación 

“Autorización  administrativa  para  la  instalación  de  una  barra  de  bar  y  programación  musical  de  los  

Carnavales 2026 de Consuegra”, ante ________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la licitación para la “Autorización administrativa para la instalación 

de una barra de bar y programación musical de los Carnavales 2026 de Consuegra”.

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el pliego de cláusulas administrativas 

particulares para ser adjudicatario, en concreto:

— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

— Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de las obligaciones con la Seguridad  

Social impuestas por las disposiciones vigentes.

— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 

incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero  

jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras)

— Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es ____________________________.

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace referencia en 

el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en  

cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del declarante,

Fdo.: ________________
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ANEXO II

OFERTA ECONÓMICA

D./Dª._______________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  _____________, 

___________________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º  ______________,  en  representación  de  la  Entidad 

_____________________________, con NIF n.º ______________, enterado del expediente de  “Autorización 

administrativa para la instalación de una barra de bar y programación musical de los Carnavales 2026 de 

Consuegra”  mediante procedimiento abierto simplificado sumario anunciado en el perfil de contratante, hago 

constar  que conozco el  pliego que sirve de base al  contrato y lo acepto íntegramente,  tomando parte  de la 

licitación  y  ofertando  la  cantidad  de  __________________________________________  euros  (indicar  la 

cantidad en número y en letra).

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del candidato,

Fdo.: _________________
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En Consuegra, a la fecha referida al margen

LA ALCALDESA

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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